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Suscripción para la capital

Ge afio........................... 47 peietiB

Sel» meses................................ 25- >

Treüii.......................... • • ■ • “ ’

Ejemplar : 0,50 pesetas Atrasado: 1,00
'edictos .de pago y ANUNCIOS de INTENSES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA ■

- Las leyes obligarán en'lá Peninsnlá, Islas adyaoenteSanUrias y territorios de 'Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de s’n promulgación.

Se/entiendc hecha la promulgación el día en que termina la inserción de "la ley\pn el Boletín Oficial del Es- 
todo. ==(Art. l.° del Código CiviD.^lnme.dictamente que l;s señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispcni'rán que se fije un ejemplar en .01 sitio de costar, ore, donde permanecerá hasta el recibo del numero si
guiente.'—Los señores Secretarios cuidarán, bajo sr. más. estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
asta B ílutih, oiiboóionadoq ordenadamente p»ra.sn snour iernaolón, que-deberá verificaría al Anal de cada año

Suscripción para fuera de la capital

Un año . ■............................ ....... pesetas

3ele meses • • ........................ 25 * '

Tris id............................. . . . 14 *

Pago adelantado

ginutación Provincial
COMISION GESTORA

Esta Comisión Gestora, en se-1 
sión celebrada el .día 4 de septiem
bre actual adoptó,' entre otros, el 
pcuerdo siguiente:

«Usa de la palabra el Sr. Pre 
sidente y manifiesta que por acuer
do adoptado en sesión del día 29- 
de enero de 1944, la Diputación 
instituyó la Medalla de Uro de la 
Provincia, jomo máximo galardón 
provincial para premiar, en forma 
honorífica, a personas o entidades 
qde realicen actos o servicios de 
mérilo relevante, sirviendo la pre
ciada recompensa para estimular 
el desarrollo de manifestaciones 
científicas, artísticas o económicas; 
para promover la exaltación de 
valores provinciales o nacionales; 
o para enaltecer acciones altruis
tas, ejemplares o heroicas matiza
das de especial relieve.

Cualquier orden de actividades 
inspiradas en el amor a Burgos o 
a España, en los aspectos cultu 
ral, científico, social, económico, 
moral o material, puede elevar o 
destacar la personalidad de hom
bres beneméritos, merecedores de 
la gratitud colectiva y dignos de 
una recompensó que proclame, 
mientras vivan’ la singular con
quista-, por merecimientos propios,' 
de la mas alta distinción de la pro
vincia.

Hasta el momento presente no 
se ha concedido ninguna Medalla 
de Oro de la Provincia, lo que pa
tentiza el rigor en que se hallan 
inspiradas las normas reguladoras 
de tari extraordinaria encomienda, 
siendo forzoso reconocer que su 
otorgamiento, por vez primera, 
exige la concurrencia de mereci
mientos destacados-en forma in
dubitada. >

Es justo y grato consignar que 
concurren méritos dé tan acusada 
valía-tanto en él ’Excmo. Sr. Don 
Juan Vague .Blanco, insigne Capi
tán General de la VI Región Mili-' 
lar, como en el Exento, Sr. Don 
Manuel Vllera García de Lago, 
dignísimo Gobernador' Civil de 
Burgos. Desde hace largo tiempo, 
ambas personalidades vienen con
sagrando su ardor, celo, bondad, 
ca.rifio, patriotismo, actividad, des
velo y competencia a la defensa, 

fomento y acrecimiento de los más 
sagrados intereses provinciales.

Viene siendo tan fecunda, geht- 
roSa, altruista y extensa la tarea 
infatigable de los benefliéritos se
ñores Vagüe e Vllera,\ que la co 
noc.n, cuando menos én esencia,' 
todos los borgaleses, ¡o que redi
me de la necesidad de relatar ac
tuaciones justificativas de una pú
blica proclamación del agradeci
miento común.

El impulso conferido a la capi
tal y provincia por el Capitán Ge
neral en los órdenes social, depor
tivo, militar,, urbano, económico, 
etc., cuenta por doquier con testi
monios mucho más expresivos, 
coifsisténtes y tangibles que cual
quier literatura encargada de enal
tecerlo. Su amor a Burgos carece 
de límites*y siguewafanoso la in
grata misión que voluntariamente 
se imp.uso de elevar-, en forma in
sospechada, a una región, caste
llana que tiene la suerte de contar 
con tan cálido aliento. No ha mu
cho mereció;' del Gobierno de la. 
Nación.la Medalla de Oro al Mé
rito en el» Trabajo, prueba por sí 
sola, bastante para ennoblecer un 
historial envidiable.
. ,La obra, a su vez, del Goberna
dor Civil, tutelando al campo bor
galés, amparando al humilde, ve
lando por la cultura, prestigiando 
a los Ayuntamientos,1 apoyando a 
la industria, protegiendo ala ju
ventud, difundiendo mejoras .so
ciales y luchando sin desmayo por 
cuanto entrañe’ defensa de cual
quier sector o manifestación de la 

' vida provincial, reporta mejoras de 
tal magnitud que se ha hecho 
acreedor a gratitud eterna de to
dos sus pueblos.

Difícilmente podrán reunirse mo
tivos más acentuados para que la 
.Diputación designe los dos prime
ros pecho’s que han de honrarla 
ostentando las dos primeras' Me 
dalias de Oro de la Provincia^

Por todo ello propongo, sigue 
diciendo el Sr. Martín Cobos, que 
se adopte el acuerdo de conceder 
dicha condecoración a los Exce
lentísimos Sres. D. Juan Vagüe 
Blanco y D. Manuel Vllera García 
de Lago. ,

Los reunidos se suman en cáli
dos tonos a lo expuesto por el se
ñor Presidente y considerando que 
realizan un acto de justicia, cum
pliendo a la par un verdadero de

ber de gratitud, adoptan los si
guientes acuerdos:

Primero. Con arreglo a la nor
ma oefava de las que regulan la 
concesión de. la recompensa, es 
decir, sin necesidad, de tramitar 
expediente alguno, por tratarse de. 
casos de extraordinaria excepción 
y que implican ' méritos notorios 
reconocidos- públicamente, la Di
putación acuerda otorga);, por 
aclamación, la Medalla de Oro de 
la Provincia a los Excelentísimos 
Sres. D Juan Vagüe Blanco, Ca
pitán General de la VI Región Mi
litar, y D. Manuel Vllera García 
de Lago, Gobernador Civil de 
Burgos: A fin de que este acuerdo 
quede adoptado por l¿ totalidad de 
los miembros de la Corporación, 
será sometido al Vicepresidente 
D. Prudencio Ortiz, que sé halla 
ausente de Burgos, con objeto de 
que pueda mostrar su plena adhe 
sión a una concesión que ha de 
ser de su máximo agrado.

Segundo. La Corporación en
cargará y costeará ambas Meda
llas, que irán sujetas coh un pasa
dor de oro a un cordón de seda 
y morado, y ostentarán en el an
verso, mecíante incrustaciones de 
esmalte fino, el escudo heráldico 
de la Diputación, orlado con la si
guiente inscripción: «La provincia 
de Burgos, Premio al Mérito». En 
el reverso llevarán grabados, res
pectivamente, los nombres y ape 
indos'de los premiados y la fecha 
de 4 de septiembre de t-946.

Tercero. La.concesión de am
bas Medallas se publicará én el 
B. O. de la provincia y se consig
nará en el Libro Registro de Me
dallas, t^ue será iniciado con 
dos primeras inscripciones a favor 
de los dos primeros titulares. •' 

■Cuarto. La imposición se hará 
por el Sr. Presidente, en acto so
lemne, al qu« asistirá la Diputa
ción en Cuerpo de Comunidad y 
las Autoridades de Burgos, Alcal- . 
des tie* cabeza de partido judicial 
y pueblos importantes, exdiputa- i 
dos provinciales y personalidades 
que acepten'la invitación que a tal , 
efecto se les cursará oportuna
mente. *

Quinto. Con «I emblema se e|í- 
tragará a cada concesionario un 
diploma en pergamino, en el que . 
constarán sus nombres y apellidos, 
un resumen de los hechos, méri- ¡ 
tos y ¿.servicios que les han conde

cido a merecer la recompensa y 
una breve reseña del prese.ite 
acuerdo de concesión. ,

Sekto. 'Se designa una Ponen
cia especial integrada por los se- 
fiorespresidente, López-Linares y 
Plaza para" el desarrollo y ejecu
ción de todo lo acordado».

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 9 de septiembre de 1946. 
*==El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.=P. A. de la C. G.=EI 
Secretario, Antonio Martínez Díaz.

mVMCIAS JUDICIALES
Soria

Requisitoria.
Martínez Santillana Julio, de 44 

años, natural de Burgos, confite
ro, hijo de Felipe e Isidra, domici
liado en dicha capital, Arco de San 
Estebanj número 4, 3.°, cuyo ac
tual paradero se ignora, como 
comprendido en el caso l.° del 
artículo 833 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal; comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de Soria, 
dentro de) término de diez días, 
siguientes al en que se publique la 
presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el de la provincia de 
Burgos y de ésta, a fírp^e notifi
carle el auto de procesamiento y 
prisión, recibidle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión, 
decretada en el 'sumario, qué se 
instruye con el número 5 de 1945, 
sobre robo, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a ■ que* hubiere^ lugar con 
arreglo a la Ley.

Por la presente ruego y encargo- 
a todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial dispongan y 
procedan a la busca y captura del 
referido procecado, y, caso de ser 
habido, sea conducido a disposi
ción de dicho Juzgado a la prisión 
de esta capital.

Soria 2 de septiembre de 1946. 
==Ei Juez de instrucción, ilegible. 
==ElSecretario, P. H., Luis Marín.
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Jefatura de Obras Públicas
Administración de Propiedades y Contribución Territorial ANUNCIOS OFICIALES

Linderos

Santamaría,

Igual anuncio hace el Alcaide de 
Quintanilla San García.

D. Amado Alonso Armiño, vecino de Santibáfiez:Zarzaguda, ha 
solicitado dél limo. Sr. Delegado de Hacienda la cesión de las siguien
tes fincas, sitas en el término municipal de Coculina, que fueron adju
dicadas a la Hacienda con fecha 20 de julio de 1904, por débitos de 
contribuciones. *

Juzgado militar del Grupo de Au
tomóviles del 6. ° Cuerpo de Ejér

cito.
Requisitoria.

Caso . Fernández Manuel hijo ! 
de Martín Pablo y de Luisa", natu
ral y vecino de Comillas (Santan
der), de 28 años de edad, casado, 
de profesión conductor,, cuyas se
ñas personales son: estatura 1*600,

Alcaldía de Valluércanes.
Formada él repartimiento ndi 

vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente al año 
1946', se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, para que pueda ser examu 
nado y presentar las reclamacio
nes que estjmen pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no Se adpiitirá- 
ninguna.. •

Valluércanes 10 de septiembre 
de 1-946.=EI Alcalde, Tomás Vi- 
llanuevá.

Inspección de Circulación -y 
Transportes por Carretera

ANUNCIO

Por D. Hilario Pinedo Ayala, 
vecino de Osma, y D. Avelino 
Martínez Cerecedo, vecino de So
bren, se. solicita la autorización 
necesaria para establecer un ser
vicio de transporte público de via
jeros de los denominados «Tole
rados», entre Berberana y Miran 
da de Ebro, pasando por los pue
blos de Osma, Espejo, Berguenda 
y Fontecha.

Y de acuerdo con lo establecido 
en la orden de la Dirección Gene- 
jal de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera de 22 
de junio último, se abre informa
ción pública para que, durante el 
plazo de quince días naturales, 
contados a partir del-de publica
ción de este anuncio en el «B. O. 
de esta provincia, puedan presen
tarse en la Jefatura de Obras Pú
blicas, calle de Fernando Alvarez, 
número 3, las alegaciones que en 
pro o en cohtra del establecimien
to del servicio quieran formular 
las entidades y particulares afec
tados.

Burgos 10 de septiembre de 
1946.=E1 Ingeniero Jefe, J. Bro- 
lons..

V en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.° de la Real 
orden de 18 de junio de 1921, se anuncia en este periódico oficial para 
que, los que se crean con más derc zho a las fincas agüeitadas; puedan 
ejercitarlo ante esta Administración en el plazo de quince días, conta-' 
dos desde el siguierite a la inserción de este anuncio. !

Burgos 9 de septiembre de 1946.=EI Administrador. 1

Alcaldía de Rebolledo de la 
Torre.

Formadas las cuentas niunici- 
pales de e^le distrito, correspon
dientes al ejercicio de 1945, se 
hallan expuestas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, durante loa 
cuales pueden ser examinadas li
bremente por [os vecinos- y habi
tantes del término municipal que 
lo deseen y presentar en dicho, 
plazo las reclamaciones, observa 
clones y reparos que se juzguen 
pertinentes, pues transcurridos que 
sean no se admitirá ninguna

Rebolledo de la Torre 8 de sep
tiembre de 1946.=EI Alcalde.

N. Mariano Valladolid,
3, mojonera y E. y O. 
lindes.

N. linde, 8. y O. D. Sanz 
y E. pasto tieso.

N. José González, 3. lin
de, E. Joaquín .Gonzá
lez y O. Eugenio Cal
derón.

N. linde, 8. Esteban Me
diavilla, E. Pedro Cu- 
riel y O. Gregorio Gon
zález.

N. Braulio Porras, sur 
campo tieso, E. arroyo 
y O. camino.

N. x Isidoro Santamaría,
8. linde, E. Ignacio 
García y O. Cipriano 
Fuentes.

N., S. y O. arroyo y este 
pasto tieso.

N. arroyo, 8. linde, esté 
Gabino Peña y O. An- , 
gel Vicario. ,

N. Cosme Alvaro, 8. El l 
Censo, E. Peña y oeste l 
Censo. ' " j

N, linde, 8. Censo, este' 
Blas Rodrigo y O. Pa-

> blo Infante..
N. carretera, 8. camino, 

E. Herederos Tomás y 
O. pasto tieso. ¡

N. La Peña, 3 linde, éste 
Nemesio Saravia y oes- ‘ 
te-Heredero de Ursula. i

N. linde, 3 camino, este 
Concejo y O. arroyó,

N. Blas' Mediavilla, 3. lin-
, de, E. Hros. T. Fuente 

y O. Pedro Diez.
N. Eusebip García y sur 

Isiodro Santamaría.
N. Hros T. Fuerfte, sur 

pasto'tieso, E. Nemesio 
Saravia y oeste pasto 

' tieso.
¡N. linde, 3. divisoria, es-
í te Hros. P. Curiel y 

O. divisoria.
N. F. Iglesias,,3. J. Ro

drigo, E. carretera y 
O. pasto tieso.

N. V, García, , y 3., E. y
O. arroyo.

N. carretera, 3. linde, es-
. te G. González y oeste 

E. Arnáíz.
N. Blas Rodrigo, 3. arro

yo, E Vicente Diez y 
O pasto tieso.

N. Gabino Peña, 8. linde, 
E. Marcelino Ortega y 
O. pasto tieso. *

IN , 8'. y O. lindé y E. Ce-
1 ferino Diez.

Deudores originarios Denominación
Superficie

Areas

G. Mediavilla Camisera .......... 9

El mismo............... Sonales ........ 9

El mismo............... La Laguna ....... 12

Juan Machier.,.... P. Caballo ....... 15

Nicolasa Fuente... Trenaladilla . .. 18

Pedro Curiel......... El Dujo .. -........ 9

Esíéfana Martínez . Canjilón........... 18

Saturnino Pérez,.. Al Callejuelo.. . 18

Gregorio Diez... .■. Idem ...... .. .. 12

Benito Hernández.. Gamonal........... 288

El mismo............... La Laguna ....... 216

El mismo............... Monjón Alto. . 36

El mismo .. . .......... Idem ................... 24

El mismo......... . . . Fuente Lobos . 118

El mismo........... . . Al Dujo . .......... 288

.El mismo............... Valdeambrienio . 118

El mismo ........... . Páramo la Vega 218

El mismo............... Al Crucero . . ■ . 18

El mismo ....... Urmildo ........ .5

El mismo............... Inesilla ............. . 12

El mismo ......... Hornillos . . . . • 30

El mismo........... . . Idem .. ............... 15

El mismo ............. San Cristóbal ..

-pelo y cejas negras así como 
color de les pupilas, cara « borl’ 
regulares, nariz recta, barba p0Co 
poblada; comparecerá en el jérmi 
no de veinte días ante el Juez ins 
tructor del Grupo de Automóviles 
del, 6. Cuerpo de Ejército en Bur 
gos, Teniente de Infantería, do ■ 
Fé ix Uroz Ktfiz, al objeto de prac 
ticar diligencias en el sumario or‘ 
diñarlo número 123 de 1946 bajo 
apercibimiehto^ue, de no hacerlo 
así, será declarado rebelde,

Burgos 9 de septiembre de 1946, 
-El Teniente Juez instructor ¡le 
gible.
-—■—_— . / ■■■'■ineeiL'1. ®-. neiiwir- ,

‘Alcaldía de Santa Cruz de la 
Salceda.

Hallándose confeccionado el 
oportuno reparto para atender con 
su importe durante el actual ejer
cicio a cubrir los gastos ocasio
nados a! Ayuntamiento por el ser
vicio de guardería rural, se hallará 
a dispósición’del público dicho do
cumento en la Secretaría munici
pal, por plazo de quince días, con
tados a partir deb siguiente.al en 
que , se inserte este anuncio en el 
B. O. de la provincia, para que en 
ese plazo se interpongarí contra el 
mismo las reclamaciones proce
dentes; Después no se admitirá 
ninguna.

Santg Cruz de la Salceda 5 de 
septiembre de 1946.=EI Alcalde, 
Pedro Martín.

ANUNCIOS PARTICULARES
El día 16 de agosto último, al 

vecirío del pueblo de Críales, del 
Ayuntamiento de Junta de la Cer
ca, D. Pablo Ortiz Fernández, le 
han desaparecido del monte de la 
citada localidad dos yegpas de las 
señas siguientes: u.na negra, de 
cinco a seis cuartas de alzada, de 
cinco años,, herrada de las dos 
palas; con la oreja derecha des
puntada y abierta; y la otra de 
dos años, pedresa, de cuatro a 
cinco cuartas de alzada.

Quien sepa su paradero puede 
avisar a su dueño o al Alcalde de 
Júntá de ¡a Cerca.

------------------—««ngasg».. -—— ..

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
•I Y DE LA CRUZ ROJA 

[LAIN calvo,18-teléfono,1311

---------------------- . -fly. «tiQgeew*»»------------------------------------------ y-

El día 25 de junio último se ex 
travió una vaca negra con los 
cuernos despuntados y de cinco 
años. Dicha Vaca fué vendida por 
su antiguo dueño D. Santiago Mo
ral, dé Hoyuelos de la Sierra, a 
un traíanle, y éste, últimamente, a 
Damián Pérez, extraviándose re
pelido día en- el término municipal 
de Tardaros. /
' Se rueg- a. la persona que la 
haya recegido, la entregue o dé 
conocimiento a‘Damián Pérez, ve
cino de Víll^gúiiérrez. 7^

Imprenta Provincial


